
 PLAN DE ACTIVIDADES 
PARA EL AÑO LECTIVO 2008 

 
ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN 

 

1. Inscripción de estudiantes que ingresan a los cursos de la 
Escuela de Administración en el año 2008.  

 
1.1. Inscripciones de Ingreso 

• Las inscripciones para el ingreso a los cursos de la Escuela de 
Administración se realizarán  entre el 11 y el 26 de febrero 
del 2008, en la Sección Bedelia en el horario de 9 a 12 hs. 

 
• Los estudiantes que deben una materia previa de Secundaria 

podrán inscribirse provisoriamente del 25 al 26 de febrero, 
teniendo un plazo para aprobar dicha materia hasta el 30 de 
abril indefectiblemente. 

 
 

1.2. Inscripciones a cursos reglamentados 
• La inscripción para los cursos reglamentados se realizará entre 

el 11 y el 26 de febrero, conjuntamente con las inscripciones 
de ingreso, para lo cual se deberá solicitar dia y hora por 
internet. 
Los estudiantes inscriptos provisoriamente  y que aprueben la 
asignatura previa de Secundaria en el mes de abril deberán 
presentar el Formulario 69 A hasta, y no más allá del 2 de 
mayo, pudiendo inscribirse a cursos reglamentados entre el 
25 y el 26 de febrero.  
 

 

2. INSCRIPCIONES A CURSOS  REGLAMENTADOS DE 
ESTUDIANTES DE INGRESO PREVIO AL AÑO 2008. 

 
La inscripción para los cursos reglamentados se realizará entre 
el 3 al 5 de marzo de 2008 únicamente por internet. A 
partir del 6 de marzo, se realizará inscripción manual en los 
cupos que quedaran  libres, solamente enviando un mail a: 
bedelia@eda.ccee.edu.uy, con los datos completos de  
Nombre, c.i., materia, horario a cursar, con un horario 
opcional, por si no hubiera cupo en el horario deseado, y 
teléfono ubicable entre las 9.00 y las 15.00 horas.  
 



En este caso quienes quieran anotarse en el horario de 19 a 21 
horas deberán presentar certificado de trabajo actualizado, de 
lo contrario se le podrá dar de baja al curso sin previo aviso. 

       

3. PRIMER SEMESTRE: 10 de marzo al 5 de julio 2008 
 
Materia de 64 horas: a partir del10 de marzo  
Materias de 60 horas: a partir del 10 de marzo  
Materias de 50 horas: a partir del 10 de marzo  
 

4. PERIODO EXTRAORDINARIO DE EVALUACIONES 
 

Tendrá lugar en el mes de mayo del 2008, para todas las 
materias de 1er. y 2do. semestre y para aquellos alumnos que 
no estén inscriptos a cursos del 1er. Semestre. 

 

5. SEGUNDO SEMESTRE: 11 de agosto  al 6 de diciembre 2008  
 

Materia de 68 horas: a partir del 11 de agosto  
Materias de 60 horas: a partir del 18 de agosto  

             Materias de 50 horas: a partir del 26 de agosto  
 

6. PERIODO EXTRAORDINARIO DE EVALUACIONES 
 

Tendrá lugar en el mes de octubre del 2008, para todas las 
materias de 1er. y 2do. semestre y para aquellos alumnos que 
no estén inscriptos a cursos del 2do. Semestre. 
 

7. PERIODOS ORDINARIOS DE EVALUACIONES 
 

Tendrán lugar en el mes de Julio-Agosto, para 1er. semestre y 
Diciembre del 2008, para 2do. Semestre. 
 
TODAS LAS FECHAS AQUÍ PROPUESTAS SON ESTIMATIVAS, 
QUE SE VAN CONFIRMANDO EN EL TRASCURRIR DEL AÑO. 

 
 
Aprobado por Comisión Directiva el ................. por expte............................. 


